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BESOLUCION de la Dirección General de Bene
ficencia y Obras Sociales por la que se hace pú
blica la concesión del ingreso en la Orden Civil de 
B eneficencia de don Abi lio Garcia Barón, Médico 
de la Casa de Salud Valdecilla ( Santander) . 

En vh·,tud de expediente mstruído de conformidad con 10 
dispuesto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940, y en atención a los méritos que con
curren en don Abilio García Barón , Médico de la Casa de S!\Ilud 
Valdecilla (Santander) , y que se eJq)resan en la Orden comu
nicada al efecto, 

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, por la 
de 7 de enero de 1967, ha tenido a bien concederle el ingreso 
en la Orden Civil de Beneficencia con distintivo morado y 
blanco y categoría de Cruz de primera clase. 

Madrid, 9 de enero de 1007.-El Director general, José de 
Diego López. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la D irección Genera l de Obras 
H idráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicado el «Proyecto de concurso de proyectos, 
suministro y montaje de las compuertas /tel ver
tedero de la presa del embalse de Boadella, en el 
r:o Muga (Gerona) >> a «Boetticher y Navarro, So
ciedad Anónima». 

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuel·to: 

IPrlmero.-Aprobar el proyecto pare la ejecución de las 
obras comprendidas en el «Proyecto de concurso de proyectos, 
suministro y montaje de las compuertas del vertedero de la 
presa del embalse de BOadella, en el río Muga (Gerona) » a 
«Boetticher y Navarro, S. A.», por su presupuesto total de con
t rata de pesestas 5.508.4Ol. 

Segundo.-Adjudicar el concurso para la ejecución de las 
obras comprendidas en el «Proyecto de concurso de proyectos, 
suministro y montaje de las compuertas del ver tedero de la 
presa del embalse de Boadella, en el río Muga (Gerona) >> a 
<cBoetticher y Navarro, S A.» en la cantidad de 5.500.4(}1 pese
tas, siendo el presupues to de con trata de 5.500.401 pesetas, lo 
que representa un coeficiente de adjudicación de 1, y con arre
g>lo a las cond,iciones que sirvieron de base en el concurso. 

Lo que de orden del excelentisimo señor Ministro comunico 
a V. S. paca. su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1967.-El Director generaL. P . D .. Juan 

Jesús Torán . 

Sr. Ingeniero Director de la Confederadón Hidrográ fica del 
Pjrineo. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Castellón de la Plana por la que se se
ñala fecha para el levantamiento de las actas pre
v ias a la ocupación de las fincas que se citan, afec
t adas por las obras d e «Mejora de la Travesía de 
Nules, en la C. C. 225, de Segorbe a Burriana, pun
tos kilométricos 28,700 al 29,800, en el ténnino mu
n icipal de Nules». 

Declaradas de urgencia en virtud del artículo 20 de la Ley 
194/1963 a efectos de expropiación forrosa las obras de «Mejo-
1.'11. de la Travesía de Nules, en la C. C. 225, de Segorbe a Bu
rriana, puntos kilométriCGs 28,700 al 29,800, en el término mu
nicipal de Nules», y a los efectos de dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación For
zosa, por el presente se notifica a los propieta¡:ios o t it ulares 
eiectados por las citadas obras que figuran en la relación al 
pie del presente para que se personen en la Alcaldía de Nules 
el dia 25 de febrero de 1967, a las doce horas, trasladándose 
posteriormente al propio terreno, con el fin de proceder al le
vantamiento de las actas previas a la ocupación y debiendo 
aportw;: los documentos acreditativos de su titularidad y el re· 
Cibo de la contribución corriente, pudiendo hacer uso del de
recho que les confiere el mencionado artículo 52 de la Ley de 
ExpropIaCión Forrosa, y a cuyo acto deberá concurrir asimismo 
el señor Alcalde de la localidad o Concejal en el Que el' mismo 
delegue. 

Quienes siendo titulares de derechos reales o intereses eco· 
nómlcos directos sobre los bienes afectados no figuren en las 
relaciOll.et pUblicadas podrán formular por escrito ante está. Je-

fatura hasta el día señalado para el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación ias alegaciones previstas en el articu
lo 56, 2, del Reglamento de 26 de abril de 1957. 

Casl;ellón de la Plana, 27 de enero de ~967 .-El Ingeniero Jefe. 
602-E. 

Relación que se cita 

D. José Puchol Prior.- Nules. 
D." Teresa y doña Maria Ballester Martínez.-Nules. 

RESOLUCION de la Segunda Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan, afectadas por las obras de «En
sanche y mejora del finne de la C. O. 630, de Cor
nellana a Pravia, puntos kilométricos 21,000 al 
32,300», término municipal de Pravia. 

Declaradas de urgenCia las obras de «Ensanche y mejora del 
firme de la C. O. 630, de Cornellana a Fravia, puntos kilomé
tricos 21,000 al 32,300», término municipal . de Fravia, de acuer
do coI?- el ~tículO 20 de la Ley de 28 de diciembre de 1963, por 
estar mclUldas en el Programa de Inversiones Públicas del Plan 
de Desarrollo Económico-Social 1964/ 1967, 

Esta Jefatura ha' resuelto señalar para proceder al levanta
miento de actas previas a ia ocupaCión de las fincas núme
ros 1 al 27, 27', 28 al 215 y las números 1-C', 1-C", 5-C', 9-C', 
10-0', B-C', 13-C' y 21-C', a partir de quince días después 
de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Dicho acto se celebrará SObre el terreno, pudiendo asistir 
acompañados los interesados de un Perito y Notario, si así lo 
desean. 

OViedo, 24 de enero de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-57o-E. 

RESOLUCION de la Segunda Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas que se citan, afectadas por las obras de 
«Ensanche y mejora del firme de la C. O. 630, de 
Carne llana a Pravia, puntos kilométricos 21,000 al 
32,300», t érmino municipal de Salas. 

. Declaradas de urgencia las obras de «Ensanche y mejora del 
fIrme de la C. O. 630, de Cornellana a Pravia, puntos kilomé
tricos 21,000 al 32,300, término municipal de Salas, de acuerdo 
~n ~l articulo 20 de la Ley de 28 de diciembr e de 1963, por estar 
mclUldas en el Programa de Inversiones Públicas del Plan de 
Desarrollo Económico-SOcial 1964/67, 

Esta Jefatura ha resuelto señalar para proceder al levanta,. 
miento de actas previas a la ocupación de las fincas núme
ros 1 al 13, 13'. 14 al 30 y las números 7-C y 8-C, a partit de 
quince días después de la publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Dicho acto se celebrará sobre el terreno, pUdiendo asistir 
acompañados los interesados de un Perito y Notario, si así lo 
desean . 

Oviedo. 24 de enero de 1967.- EI Ingeniero Jefe.- 571-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro por la que se declara la necesidad de ocu
pación de las fincas que se citan, afectadas por la 
obra de «Abastecimiento de Zaragoza. Ampliación 
de la estación clarificadora de Casablanca. Drenaje
emisario». Expediente número 1. Ocupación tempo
ral. T énnino municipal de Zaragoza. 

Aprobada por la Dirección General de Obras Hidráulicas del 
Ministerio de Obras Públicas en 8 de enero de 1966 la ejecu
ción a cargo del Estado de las obras correspondientes al pro
yecto mencionado, y con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 18 de la vigente Ley de ExpropiaCión Forrosa de 16 de di
ciembre de 1954 y 17 Y 18 de su Reglamento de 26 de abril de 
1957, se señala un plazo de qUince días, que comenzará a con
tarse desde aquel en que se haga públiCO este anuncio, para 
que las Corporaciones, Entidades o particulares 'que puedan re
sultar interesados formulen ante la Alcaldía del término muni
cipal indicado, ' precisamente por escrito y de modo raronado, 
cuantas reclam aciones estimen pertinentes sobre la necesidad 
de la ocupación de las fincas indicadas en la relación que se
guidamente se incluye, las cuales se ven afectadas por las obras 
de referencia. Igualmente, cualquier persona, aun no siendo de 
las relacionadas, podrá formul ar alegaciones, si bien a los solos 
efectos de subsanar posibles errores padeCidos al relacionar los 
bienes afectados. 

La relación concreta e individualizada, en la que aparecen 
descritos con mayor amplitUd de det alle los bienes sujetos a 


